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de Administración de la Empresa cDncertada, y teniendD en 
cuenta lDS planes financierDs y técnicDs de la misma, se con
cede a ésta lDS siguientes beneficiDS fiscales , CDn arreglo al 
procedimiento señaladD para la Orden de este Ministerio de 
27 de marZD de 196'5: 

a) Libertad de amDrtización de las instalaciDnes que se 
reseñan en el Acta de CDncierto durante los primerDs cinco 
añDs a partir del cDmienzo del primer ejerciciD económicD en 
cuyo balance aparezca reflejado el resu~tadD de la explDtación 
de las nuevas instalaciDnes. 

b) Reducción del 9'5 pDr 100 de lDS derechos arancelariDs 
y del Impuesto de CDmpensación de Gravámenes InteriDres que 
graven las impDrtaciones de bienes de eqUiPD y utillaje de 
primera instalación que cDrrespDndan a inversiDnes previstas 
en el Acta de Concierto, siempre que, previo informe del Mi
nisterio de Industria, se acredite que tales bienes nD se fabri
can en España. Este beneficiD podrá hacerse extensivD a lDS 
materiales y productDs que, nD produciéndDse en España se im
porten para su incDrpDración a lDS bienes de equipD que se 
fa.briquen en España. 

c) Reducción de hasta ei 9'5 por 100 en lDS tipos de gr~ 
vamen del ImpuestD sobre las Rentas del Capirtal que grave 
el rendimientD de los empréstitos que emita la Empresa CDn
certada, así CDmD del que recaiga sobre lDS intereses de los 
préstamos que la misma concierte CDn Organismos internaciD
nales o CDn BancDs e Instituciones financieras extranjeras cuan
do lDS fondos así obtenidos se destinen a financiar inversiDnes 
reales nuevas. La aplicación concreta de este beneficiD a las 
operaciDnes de crédito indicada.s se tramitará en cada CasD a 
través del Instituto de CréditD a Medio y LargD PlazD, en la 
fDrma estab!ecida pOr la Orden de este Ministerio de 11 de 
octubre de 1965. 

d) Reducción de hasta el 95 por 100 del ImpuestD Genera l 
sDbre TransmisiDnes PatrimDniales y Actos JurídicDS DDcumen
tados en cuanto a lDS actos de constitución o de ampliación 
d~ capital de la Empresa beneficiaria. 

e) Reducción de ha.sta el 95 pDr 100 en la cuota de Licen
cia Pisca.! durante el períDdo de insta lación. 

Los beneficiDs fiscales anteriormente aludidos que nD tengan 
señaladD plazo especial de duración se entienden concedidDs 
por el períDdo de cincD años a partir de la fecha de publi
cación de la presente Orden . Tales beneficiDs podrán ser prD
lrrogadDS pDr la Administración, cuandD las circunstancias así 
lo aCDnsejen, por Dtro periodD no superi.Dr a cincD añDS. 

Segundo.-EI iJ;lc11mplimientD de cualqUiera de las obliga
ciones que asume la Entidad CDncertada en las cláusuJas del 
Acta de CDncierto dará luga.r, de confDrmidad cDn ID dispuesto 
en el párrafD cuarto iel artículo quinto de la Ley 194/ 1963, de 
28 de diciembre, a l¡" suspensión de los beneficiDs que se le 
han otorgado en el ' apartado anterior y, P9r consiguiente, al 
abono de los impuestos bDnifica.dDS. 

No obstante, la Administración pDdrá nD cDnsiderar incum
plimiento, a los efectos de su sanción con la pérdida de los 
beneficiDs 'concedidDs, aquel que nD aJcance una trascendencia 
que repercuta en fDrma considerable en el cDnjunto de la 
realización correcta del prDyecto de la Entidad cDncertada. 

En este supuesto, la Administración pDdrá sustituir la sa.n
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecu_ 
niario, qUe se impondrá preVia instrucción del Dportuno ex
pediente en la forma que se indica en el apartadD cuarto de 
esta Orden. 

Tercero.-En lDS casos en que el incumpJ'imiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte 
de la Administración en la resDlución de las cuestiones de las 
que pUdiera depender el cumplimiento, nD se prDducirá la sus
pensión de los benefi'ciDs si Se acreditara debidamente, a juicio 
del MinisteriD de Agricultura, la realidad de la causa de invo
luntariedad menciDnada. 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción, que se ajustará a ID esta
blecido en lDS artículDS 133 aJ 137 de la Ley de Procedimien to 
Administrativo y será tramitadD en la forma establecida en 
la cláusula undécima del Acrta de CDnciertD. 

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 3Q de enero de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. SubSecretariDs de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
públicDS. 

ORDEN de 1 de febrero de 1967 ;por la que se ha
bilita comD punto de costa de quinta clase el lugar 
en que está emplaz'ada la refinería de «JEsso Petró
leos Españoles, S. A.l>, en las proximidades del 
puertD de Castellón de la Plana, para operaciones 
de importación, exportación y cabotaje. 

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita por don James W. Erick
son, en representación, como Director general de «Esso Petró
leDs Españcles, S. A,l>, Empresa domiciliada en Castellón de la 

Plana, calle de Enmedio, número 24, en la que solicita la habi
litación de las instalaciDnes maritimas de su Refinería de Pe
tróleos situada en la cDsta, polígono industrial del Serrallo, 
para el desembarque, en régimen de importación y cabotaje, de 
lDS crudDs y Dtras materias que se requieran para el desenvol
vimiento de dicha Refineria y plantas conexas que se esta.
blezc:rn y para el embarque, en régimen de exportación y cabo
taje, de productos petrolíferDS y otrDs derivados Dbtenidos en la. 
planta de «Esso Petróleos Españoles. S. A.l>, y las otras aludi
das anteriormente. 

Resultando que la autorizaCIón para la construcción y ex
plotación de la Refinería fué concedida por Decreto núme
ro 3190/1964, de 16 de octubre, y que las cara-cterísticas de la 
misma, según se deduce del examen de los planDs presentados, 
son las de un recinto cerrado. provisto solamente de dos puer
tas y con salida subterránea para las tuberías de movimiento 
d" lDS productos, que en númerD de cinco, de diversos diámetros, 
atraviesan bajo tierra la zona marítimo-terrestre, hasta una 
distancia aproximada de 500 metrDs de la línea de mareas con
tinuando apDyadas en el fondD marino casta la línea: de' pila
res o plataforma situada a 2.200 metros de la costa, de la que 
parten tres tuberías que se internan en el mar, prDvistas de 
terminales flexibles que con Jos apropiados disPDSitivos de flota
bilidad permiten la conexión con los buques que realicen las 
operaciones de carga y descarga; 

Resultando que, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo tercero de las vigentes Ordenanzas de Aduanas, se han 
recabado lDS informes de la Deiegación de Hacienda, Adminis
tra.ción Principal de Aduanas, Jefatura de Obras Públicas, 
Comandancia de Marina, Comandancia de la Guardia Civil 
y Cámara de CDmercio, Industria y NavegaCión de la provincia. 
de Castellón, todos los cuales SDn favorables a la conceSIón de 
la habilitación que se pretende. 

Vistos los artículos tercero, 79 y apéndice primero de las 
vigentes Ordenanzas Generales de la Renta de Aduanas, as1 
como la Orden .ministerial de 29 de jUliD de 1965 y los infor
mes anteriDrmente citados. 

Considerando que, habida cuenta de la distancia de tres 
kilómetros a: que se encuentran las instalaciDnes mencionadas 
de El GraD de Castellón, se trata de la habilitación de un 
punto de costa de quinta clase, autorizado para la carga y des
carga: de petróleos crudos y de los prDductos obtenidos en la 
destilación y refino de los mismDs, en régimen de importación, 
exportación y cabotaje, en su caso, según lDS términos del 
Decreto 3100/1964, ya citado; 

CDnsiderandD que la h abilitación que se pretende es absolu
tamente indispensable para el funciDnamientD de la Refinería. 
CUYD establecimiento se ha autorizadD, así comD las ventajas de 
tipo económicD y técnico que representa el que las operacio
nes se realicen a través de las instala-ciones de tuberías indi
cadas, con la suficiente garantía de seguridad, 

Este Minister¡o, de confDrmidad con la propuesta de V. l., 
acuerda habilitar comD punto de costa de quinta clase el lu
gar en que está emplazada la Refinería de «Esso ,Petróleos 
Españoles, S. A.l>, en las proximidades del puerto de Castellón 
de la Plana, con arreglo a las normas siguientes: 

. 1. Operaciones autorizadas 

1-1. Descarga, en importación y cabotaje, de 108 crudos 
y otras materias necesaria'S para el normal funcionamiento 
de la Refinería y plantas industriales de la misma Empresa. 

1-2. Carga, en exportación y cabotaje, de lDS productos ela
boradDS y transformadDS en las citadas instalaciones. 

Las operaciDnes de salida, en régimen de cabotaje, de pro
ductos de la Refinería quedarán supeditadas a la autorización 
previa de su dedicación al consumD na-cional, de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 10 del Decreto 3190/1964, así como 
a la intervención, en tal sentido, de CAMPSA, cuando se trate 
de artículos sujetos al monDpolio. 

2. Realización de los despachos. DDcumentación. 

2-1. Los despachos adu:rneros se realizarán por funcionario 
dependiente de la Administración Principal de Castellón, con 
documentación de la misma. 

~2. La carga y descarga de los productos se efectuará direc
tamente de buque a depósitos, a tra:vés de las tuberías y sistema 
de conducción habilitados. 

2-3. «Esso Petróleos Españoles, S. A.l>, presentará en la Ad
ministración Principal de la Aduana de Castellón tablas visadas 
por la: Delegación de Industria, indicadoras de la capacidad de 
los depósitos, que, por otra parte, estarán provistos de los siste
mas indicadDres necesarios para el perfecto contrDl de su con
t enido. 

2-4. No se permitirán Dperaciones de carga 00 descarga en 
tanto nD hay:rn sido autorizadas en cada caso concreto por la 
Administración de la Aduana de Castellón, quien dispondrá se 
tomen las prevenciDnes necesarias para el perfecto control del 
movimiento de mercancías que se efectúe. 

3. Obligaciones 

3-1. Queda obligada «Esso Petróleos Españoles, S. A.l>, a pro
veer lDS elementos necesarios y local adecuado para el Servicio 
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de Aduanas, aSI como al pago de dieta~ y gastos de locomoción 
que reglamt'ntariamente correspondan al funcionario que se 
designe para realizarlo en cada caso. 

3-2. Cuando como consecuencia del incremento de las activi
dades u otra causa fuera necesario la adscripción al Servicio de 
un funcionario con carácter permanente. la Administración de 
la. Aduana de Castellón 10 comunicará a esa Dirección General 
para la resolución v disposiciones que se juzguen oportunas. 

3-3. Queda obligada, asimismo, la Empresa solicitan te a la 
construcción de los locale~ apropiados para el servicio de vigi
lancia. que será realizado por la Fuerza de Especialistas de la 
Guardia Civil que se designe por la Jefatura de la 233" Coman
dancia, bajo la. dependencia de la Aduana de Castellón. a estos 
efectos. 

Lo digo a V. 1. pa.ra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1967.-P. D .. Luis Valero. ' 

Dmo. Sr. DirectOr general de Aduanas. 

ORDEN de 8 de febrero de 1967 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que se men
cionan los beneficios fiscales a que se refiere la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 18 de no
viembre de 1964 sobre acción concertada por la pro
ducción nacional de ganado vacuno de carne. 

TImos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
quinto de la Ley 194/ 1963, de 28 de diciembre, y ellO del De
creto-ley 8/ 1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio de Ha
cienda la concesión de los beneficios fiscales a las Empresas 
que al final se relacionan, que han suscrito Actas de Concierto 
de unñdades de producción de ganado vacuno de carne con el 
Ministerio de Agricultura. 

En coosecuencia. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efeotos del concierto celebrado y teniendo 
en cuenta los planes financieros y técnicos de la Entidad con
certada, se les concede a. cada ullla los si¡¡¡uientes beneficios fis
cales, con arreglo al procedimiento señalado por la. Orden de 
27 de marzo de 1965: 

a.l Libertad de amortizaCIón de las instalaciones que se 
reseñan en el anexo que acompaña al Acta de Concierto duran
te los primeros cinco años a partir del comienzo del primer 
ejerciciO económico en cuyo balance aparezca reflejado el re
sultado de la expiotación de las nuevas instalaciones. 

b ) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación , que correspondan a inversiones previstas en 
el Acta de Concierto, siempre que. preVio informe del Ministe
rio de Industria, se acredite que tales bienes no se f-abrican en 
España. Ese beneficio podrá h acerse extensivo a los materiales 
y prodUCtos que, no produciéndose en España, se importen para 
su incorporación a los bienes de equIpo que se fabriquen en 
España. 

cl Reducción de basta el 9,5 por 100 en los tipos de gra
vamen del Impuesto sobre las Rentas de Capital que grave el 
rendimiento de los empréstitos previstos en el programa finan
ciero formulado por la Entidad concertad'a . así como del que 
recaiga sobre los intereses de los péstamos que la misma con
cierte con OrganIsmos in'ternacionales o con Bancos e Institu
ciones financieras ex-tr'anjeras. La aplicación concreta de este 
beneficio a las operaciones de crédito indicadas se tramitaJ:á en 
cada caso a través del Insti,tuto de ' Crédi,to a Medio y Largo 
Plazo, en la forma establecida por la ,Orden de es,te Ministerio 
de 11 de octubre de 1965. Será preciso, de acuerdo con lo pre
visto en el Decreto-ley de 19 de octubre de 19'61, se acredi,te el 
destino integro de tales recursos a la financiación de las inver
siones reales nuevas a que se refiere el anexo al Acta de Con
cierto, asi como el cumplimiento de lo establecido en la Orden 
ministerial ci,tada. 

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de la 
Contribución TerrLtorial Rústica y Pecuaria, correspondientes 
a la acción concertada por la Empresa, 

(1) Para las Empresas que revisten la condición de Sociedad 
se les concede, además. el siguiente beneficio: 

el Reducción de hasta el 95 pOl' 100 del .Impuesto general 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados, en cuan·to a los actos de constitución o de ampliacián de 
ca.pital de las Empresas beneficiarias. 

Los beneficios fiscales an,teriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de duración se entienden concedidos poc 
el períodO de cincoafios, a partir de la fecha de publicación de 
la. presente Orden. Tales beneficios podrán ser procrogados por 

la Administración, cuando las circunstancias asi lo aconsejen. 
por otro períodO no supenor a cinco al lOS 

Segundo.-El mcumpllmiento de cualqUiera de las obligacio
nes que asume la EntIdad concertada en las cláusulas del Acta 
de Concierto d ará lUgM, de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo cuarto del ar tlculo quinto de la Ley 194 / 1963. de 28 de 
diciembre, a las suspensiones de los beneficios que se le han 
otorgado en el apartado anterior y, por consiguiente. al abono 
de l-os impuestos bonificados 

No obstante, la Administración podrá no considerar Incum
plimiento. a los efec,tos de su sanción con la pérdida de los be
neficios concedidos aquél que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma conside'rable en el conjunto de la. 
realización correcta del pr-oyecto de la Entidad concertada 

En este supuesto, la Administ·r ación podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecunia
rio, que s~ impondrá Pi'ev!a instrucción del oportuno expedien
te, en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta 
Orden 

Tercero.-En lOS casos en que el incumplimiento fue,ra de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible. o a demora por 
pa,rte de la Administración en la resolución de las cuestiones 
de las que pUdier'a depender el cumplimiento, no se producirá 
la suspensión de los beneficios si se acreditare debidamente, 
a juicio del Ministerio de Agricultura, la realidad de la causa 
de involuntariedad mencionada 

Cuarto -Para la determinaCIón del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción que se ajustará a lo estable
cido en los artículos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo y será tramitado en la forma establecida en la 
cláusula undécima del Acta de Concierto. 

Relación que se cita 

Empresa «Leopoldo Taléns Granell» ubicada en Algemesi, 
provmcla de ValenCIa 92 cabezas de ganado en las fincas «Vila 
T:'es Consuelos y campo», «La Pinada», «Mangay» y «Raco». 

Empresa «Claudio Avila del Alamo», ubicada en Mocejón, 
provmclade Toledo, 210 cabezas de ganado en la finca «Cor
tadura del Tajo» 

(1) Empresa «Grupo Sindical Nuestra Señora de los Des
amp'arados número 7.216». ubicada en OrihueI-a, provincia de 
Alicante, 60 cabezas de ganado en la finca «Paraje de los Des
amparados», 

Empresa «Pedro Añover Trompeta», ubicada en Valdem~ro, 
provincia de Madrid, 5Q cabezas de ganado en la finca «Los Po
cillos» 

Empresa «Fernando Pascua,] Lasmarias», ubicada en Alcañiz, 
provincia de Terue] 60 cabezas de ganado en la finca sita en 
la zona regable de Vrumuel, del término municipal de Alcañiz. 

Empresa «Germán Fenollar Bañulls», ubicada en Ráfol de 
Salem, provincia de Valencia, 100 cabezas de ganado en la finca 
«Cno. Tejar» 

Empresa «FranCISCO Garcia Belenguer», ubicada en Valen
cia, 50 cabezas de goanado en las fincas «A venida P,rimado Reig 
número 209» y otras . 

Empresa «José Aranda Cabanes», ubicada en AlmUSafes, 
provincia de Valencia. 50 cabezas de ganado en la finca calle 
«San José Ex,tramuros» 

Empresa «Victorino de la Rlva CastejÓll», ubicada en Hor
tezuela de Ocen provincia de Guadalajara, 50 cabezas de ga
nado en las fincas «Molino el Meseguen> y colindantes. 

Empresa «Francisco Quilis Gimeno», ubicada en Valencia, 
100 cabezas de ganado en la finca de «Quilis» (avenida de los 
Már.tJres, número 1'5 ). 

. Empresa «Joaquín Millán Larrosa». ubicada en Codo, pro
VInCIa de Zaragoza, 40 cabezas de ganado en las fincas «Balsa 
Margen», «Balsa Seña», «Balse Reguero», «lfesa Campos» «Mar-
gen Quinto» y «Planeron». ' 

Empresa «Lorenzo Estepa Aguilar», ubicada en Puente Genil 
p'rovinci'a de Córdoba, 70 cabezas de ganado en las fincas «San~ 
ta Emilia» y «La Mina» 

Empresa «Cristóbal Loriente Marcén y Hnos.», ubic'ada en 
Pina de Ebro, provincia de Zaragoza, 200 cabezas de ganado en 
las. fincas «Valdeleríll». «Los Llanos». «Huerta de Pina» y 
vanas. 

Empresa «Angel Teodoro Martínez Moral», ubicada en Te
rrer, provinCia de Zaragooza, 30 cabezas de ganado en las fincas 
«Campo», «Trucalejo» y otras varias 

Empresa «Manuel Saura Martínez», ubicada en Cabanes 
provinCia de Castellón. 60 cabezas de ganado en varias fincaS 
del término municipal de Cabanes. 

Empresa «José María Pérez Rodrigo y Pedro Pérez Sedeño», 
ubicada en Talaver'a de la Reina, provincia de Toledo. 60 ca
bezas de ganado en la finca «San J osé». 

Empresa eeBaJ.bino Lucio Martinez», ubicada en Merindad 
de Castilla la Vieja y Quintanilla de los Adrianos, provinCia 
de Burgos, 30 cabezas de ganado en varias fincas de los tér
minos de Quintanilla y Merindad de Castilla la Vieja. 

(1) Empresa «Cooperativa del Campo San Migouel Arcáin
goel», ubicada en Fuentelcésped, provincia de Burgos, 100 cabe
zas de ganado en la finca «El Val». 

Empresa «Manuel Pifieiro Becerra», ubicada en Lugo, 30 ca
bez'as de gan.ado en varias fincas de término municipal de Lugo. 


